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DE LA PROVINCIA 0 E . W \ D W I ) . 

«ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes,órdenes y anuncios g«M lia».tu !¿ i n 
jertarse en losBoLBTisRsOptcuLKs se h^i i • u> n« 
dar al Gofo Política respect ivo , por cuyo conducto 
se paurán á los Editores de los mencionados pe* 
riódicos—ffoaJ orden ie C de Abril de KtiZd). 

Htl PUBLICA T O B O S LOS DÍAS, ESCEP fO LOS DOMINGOS. 

P»e;«o de »fteoiio¿oo.—Eu esta capital, llevado a domicilio, 9) t?. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el me*; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y (44 por un alio.—Se admiten suscriciones r.n Madrid en las oficiáis 
del b c u m * , calle de la Puebla, numero ( 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en soMos.—Un número suelto 10 cuartos. 

AÜVgRTRNClA KDirOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, aácet/to « 
que sean á instancia de parte no pobre.se inserta
rán oüciilroenie: asimismo cualquier añónelo con-* 
cerniente al servicio nacional, que dimanen déla* 
mismas; pero los de interés particular pagarán eu 
inserción. 

Pl i lMEIU SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE MN 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Húmero 10.-—Circular. 

y no la dará hasta que se halle asegurailo 
pur I03 informss y documentos que exija, 
de que los interesado»reunen las cualida
des para ser comprendidos en laesiepcion 
de que se trata, con lo cual, y atendida 
la dificultad que por el escesivo nemero 
do pretendientes ofrece el lugreso de ca
detes en el colegio, es la Real voluntad se 
facilite el medio de qu6 puedan tenerlo en 
las lilas los hijos de Gefes y Oficiales del 
ejército que asi lo deseen.») 

De Real orden, comunicada por dicho 
seüor Ministro, lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes; en 
el concepto de que V. E . exigirá la mas 
estrecha responsabilidad si llegare a ad
vertir que por tolerancia ú otra causa se 
hubiese disimulado á algún voluntario 
cualquiera de las cualidades de ingreso. 
Dios g u a r d e a V. II. muchos artos. Madrid 
24 de st 'liembre de 1861.—El Subsecre
tario, Pruuciscode Uztarii.—Seftor 

Exorno. Sr : El señor Ministro d é l a 
Guerra dijo desde San Ildefonso, con fecha 
22 de setiembre al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

aDada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulla que V. E. dirigió á este 
Ministerio en 4 de junio último, trasladan
do lo que el primer Gefe del batallón ele 
Cazadores de Chic'ana espesaba á V. E. 
respecto á la observancia de la Real orden 
circular de 15 de marzo pióximo pasado, 
teniendo á la vista los fundamentos que 
produjeion esta Real disposición, y apre
ciando S. M. la importancia de las consi
deraciones aducidas por Y. . , se h» dig
nado declarar que pueden y deben ser es 
timadas, sin perjuicio del pensamiento que 
en general presidió á la referida Real orden, 
adoptándolas como una cscopcion de aque* 
lia para los casos en que evidentemente 
resulte utilidad al servicio. En cuya con
secuencia, y como ampliación á la repeti
da Real orden de 15 de marzo, se ha 
dignado S. M. disponer: 

1.° Que pu ¿dan ser admitidos como 
soldados voluntarios en la infantería aque
llos jóvenes que, bailándose en la edad de 
16" anos, y presentando la salud y desar
rollo tísico proporcionado á ella, acrediten 
saber leer, escribir y las cuatro primeras 
reglas de aritmética. 

2.° Que los que asi iugresen, luego 
que adquieían la aptitud como soldados y 
reúnan la instrucción necesaria paia los 
ascensos en tas chtses de tropa, puedan 
ubleuerlos gradualmente, respetándose 
siempre de un modo riguroso les plazos 
de egercicio que de uuo á otro ascenso 
están prevenidos, tanto en los turnos de 
antigüedad, como en los tle elección. 

3.° Que para la admisión de estos vo% 
lunlarios ha de preceder la*orden de V. E. , 

Excmo. Sr.: Ei señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo qun sigue: 

«La Reina (Q l). G ) de conformidad 
con lo espucslo por V. E. en 10 de agos
to último, al dirigir á este Ministerio ta 
instancia quo ha promovido don Vicente 
Fernandez y Martínez, Comandante g r a 
duado Capitán del regimiento de infante
ría Zaragoza, número 12, no ha tenido á 
bien concederle el abono del tiempo por 
mitad que, fuudado ea la Real orden de 14 
de marzo ú'timo, solicita di-sde el o deju-
níode 1860hasta el 16 de febrero del pre
sente ano, que permaneció en Cádiz comi* 
siona lo en la instrucción de quintos de su 
regimiento, el cual se hallaba efl Tetuan 
formando parle del ejército ae ocupación 
de dicha plaza; resolviendo al mismo tiem
po no se cursen en lo sucesivo instancias 
de igual naturaleza.» 

De Real orden, comunicada por el es-
presado sertor Ministro, lo traslado á 
Y. E. para su conocimiento. Dios guarde 
á V. E . muchos aflús. Madrid 27 de se
tiembre de 18 i I .—El Subsecretario, 
Francisco de Czlariz.— Señor 

piedad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio Sus, como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta 
construir en la partida de los Estrechos, 
término de Josa, provincia de Teruel, de*, 
hiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

i . * La altura d» la presa no podrá 
esceder de un metro 393 milímetros sobre 
el lecho del arroyo, y ?e referirá a un 
punto lijo é invariable del terreno inme
diato para que pueda ser comprobada en 
lodo tiempo. 

2 / Las aguas no podrán distraerse 
para riegos ni otros usos qne el movi
miento del artefacto, y después de haber 
funcionado en el mismo se devolverán á 
su cauce natural. 

3.* Las obras se ejecutarán con en
tera sujeción at proyecto abrobado en esta 
fecha, y bajo la inspección del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. 1. pira su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos artos. Madrid 13 de octu
bre de 1801. — Corvera.— Sr. Di:eclor 
general de Obras públicas. 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
octubre de 1861.—Corvera.—Sr. Di rec
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

limo. Sr.: Accediendo la Roina (que 
Dios guarde) á lo solicitado por don Sa
bino Herrero, vecino de Yalladolid, ha 
tenido á bien prorrogar hasta fía del ano 
actual el término que se le seflaló en la 
Real orden de 13 de octubre del arto an 
terior para verificar los estudios de dése 
cacion de la laguna de la Nava de Campos, 
en la provincia de Patencia; entendiéndose 
esta próroga con las mismas condiciones y 
salvedades que contenía la Real orden re 
ferida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos consiguientes 
Dios guarde á V . I . muchos anos Miirid 
13 de octubre de 1861.—Corvera.—Se 
ñor Director general de Obras públicas. 

a C H I E R N O DE LA P R O V I N C I A OE 
M A D R I D . 

Sección de Administración. — Negocia' 
do 1.°—Policía urbana. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se me comunica con fecha 3 del 
actual la Real orden siguiente: 

«Con objeto de dar uniformidad á la 
numeración de manzanas, de •.pie no se 
hizo mención en la Real orden de 24 de 
febrero del arto último, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), de acuordo con la Junta gene
ral de Estadística, se ha servido disponer 
lo siguiente: 

El número de la manzana podrá colo
carse en un orden constante en el ángulo 
de la misma que corresponda á Levante, 
por ejemplo, inmediato á la fachada del 
Norte ó de Mediodi t. La numeración espre» 
sada se llevará corrida y en redondo, de 
la misma suerte que está prevenido para 
los cuarteles rurales en la regla 18.* délas 
circuladas en Real orden de 24 de febrero 
del ano próximo pasado; poro si hay en la 
población una separación sensible, nalu-
ral, y es al mismo tiempo tan crecido el 
número de manzanas que debiera repre
sentarse por.muy altos guarismos, enton
ces podrá llevarse la numeración seguida 
y especial dentro de cada cuartel ó bar
riada.» 

Cuya Real orden he dispuesto se in
serte en el üoleiin Oficial do la provincia, 
para que por los Alcaides de los pueblos 
de esta se le dó el debido cumplimiento. 

Madrid 21 de octubre de 1801 .— El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 8.* 

limo. Sr.. Conformándose la Reina 
(Q. D. G ) con lo propuesto por esa Di
rección y con el parecer de la Junta con» 
sulliva de Ca niños, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á dan Melilon Yi-
llarij para que, salvo el derecho de pro-

limo. Sr . : En vista del resultado de 
espediente promovido por don José Cande 
la Cerezo, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bit o autorizar 
á dicho interesado para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, practique investigaciones con objeto 
de ¡luminar aguas eu los terrenos del Es 
lado ó del común, situados en el punto 
llamado Altos de Cándele, término de Ye-
cla, eu la provincia de Murcia; de cuyas 
aguas, si fueren encontradas, podrá dis
poner á perpetuidad, al tenor de lopres* 
crito en el arl. 27 del Real decreto de 29 
de abril del ano último. 

De Real orden lo «ligo á V. I. para su 

Circular.—Número 5 0 9 . 

Considerande de la mayor uliiidid 
para la fácil y exacta aplicación del Rea 
decreto de 12 de setiembre úllimo. el cua
dro Sinóptico de los usos del papel sella
do, sello judicial y sellos sueltos, que ha 
publicado don Lázaro Ratero, porque pro-* 
porciona, entre otras ventajas, la de que 
los funcionarios del orden administrativo 
puedan usar con acierto las diferentes cla
ses de papel que dicho decreto establece 
para los actos y documeLlosde que cono* 
cen, he creido conveniente recomendar su 
adquisición é los dependientes de mi auto
ridad, especialmente á los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento. 

http://pobre.se


Madrid 21 de octubre ii • !8« i .—Ve
ga de Aiiuijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado b\° — 
Capturas .—.Número 51 i . 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
del regimiento de Coraceros del Piíncipo, 
Manuel Alvarez Molero, hijo de José y 
Concepción, natural de Córdoba, soltero, 
jornalero, y cuyas sertas se espresan al 
linal de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser* 
vicio. 

Malrid 21 de octubre de 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sofías del sugeio que arriba se espresa. 
Edad 20 afios, estatura i metro y 710 

milímetros, pelo y cejas castaños, ojos me
lados, nariz regular, barba poca; su aire 
regular, su frente regular, producción re* 
guiar. 

Sección de Fomento.—'Segociado 4 .°— 
Minas.—Número 1042. 

La sociedad especial minera Sueva 
Rsplnrádorál por escritura adicional que 
han oloi gado .los individuos que componen 
iu Junta.directive, ante el escribano don 
Jasé Camacha, eu 19 de setiembre próxi
mo pasado, hit hecho eonstar en este Go^ 
bienio de provincia la adquisición de la 
mina de hierro San ¡osó, sita en término 
do Aldaró, de la provincia de Grana la, 
en virtud de titulo de propiedad» que á 
favor de la misma ha sido espedido con 
fecha z\ de febrero del corriente arto, el 
cual se halla inserto en la espresada es» 
entura. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capital, para 
conocimiento de iodos los que so hallen 
interesaos en dicha Sociedad'. 

Madrid 22 de octubre de. 1801.—El 
Marqués de la Vega de Ai mijo. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A ! . D E ¡I u.lKMKs. P Ú 

B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D U I D . 

Continuos, 

—. 2 . — 

ce proposición al arriendo de los derechos 
de consumos de la villa de Mecojwfclf 
cantidad de (aqui se espresara Wmm 

J V : 
linO¡i'uil 

v«rá el nú-
ícial) v ni la 

dad) y por cada uno de 
05 y ü i. sujetándose en 
de condiciones inserto e 
de la provincia (aqui 
moro y. fecha del l ^ ^ j l 
Gacela del Gobierno (aqul.se espresará el 
número y fecha), y cnleud¡éndoso esa pro
posición con la esclúsiva en )a venta de 
las especies y á los.-precios siguientes: 
(Aqui se espresará el precio á que haya 
de venderse la libra ó cuartillo, no de* 
biendo-esceder dichos precios de los fija
dos en el pliego), concediendo las escep-
ciones de la esclusion marcadas en la Iteal 
Instrucción de 24 de diciembre de 1856. 
Acompaña la carta de pago del previo de
pósito de 2 poc 100 de la cantidad que 
sirve de tipo al remate y pueblo citado. 

Madrid de do 1861 . 

Modelo número 2.° 

Madrid 21 de octubre de 1861.—José 
Fernandez de Hiero. 

Envases de tabaco. 
S amjncia la subasta tic cajones de pino en las 

subalterna de Estancadas «e la-provincia, para 
(I dia 3 dw próximo mes do noviembre. 

1).hiende subastarse los cajones de 
pino, procedentes de tabacos, que existen 
eu las Ad inislraciones de Rentas Estan
cadas de esta provine a , la oficina de mi 
cargo señala para dicho acto el domingo 
5 do noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, ante los Administra
dores subalternos y Escribanos respecti
vos, bajo las siguientes condich nes: 

1 E l numero de los cajones quo van 
a rematarse son 1730, y se encuenifan eñ 
las Administraciones siguientes. 

D o n F . d e vecino de ha
ce proposición al arriendo de los derechos 
de consumos de (aqui se espresara el pue
blo que sea, Torrelaguna ó Mósloles) por 
cantidad de (aqui se espresara la canti
dad) v por cada uno de lósanos de 1862, 

Número 
de cajones. 

AJcalá.. 
Aranjuez. 
Argauda. 
Builrago. 

Habiendo advertido esta Administra
ción una equivocación esencial en la re
dacción de la con lición. M del pliego in-
serlo en el Holctin Oficial de esta provin* 
cío, de 10 del presente, base i'e la su- , 
basta- de los derechos de consumos de c u s í a n l e el q i e se les señalará como deri 
Mosloies, Torrelaguna y Meco, lia acorda- 1 vaeiou del de aflos ánterion s. 

...d) y por . 
)5 y 6 í , sujetando* * en un todo al pliego 
Je condiciones inserto en e! Boletín ófuial 
(aqui se c p esará el número y fecha del 
lioleliu), y en la (lacet t del Gobierno.(aqui 
se espresará el número y fecha, enten
diéndose osla proposición c;>n la esclúsiva 
CD la venta d i carnes, y al precio de 
la libra d e hebra; afde ¡a libra de 
tociuo fresco, y al de la de tocino sa
lado, especies m'meros 12, 15 y I i de 
la tarifa núm. l . ° , y concediendo las ex
cepciones de la esci'usiva, marcadas en la 
Iteal Instrucción de 24 de diciembre de 
1856. 

Madrid de de I 8 d l . 

Estadística.—Xmillaramicnto. —Cir
cular. 

Ya se habrán enterado los Ayunta
mientos de la provincia por l& circular 
publicada en I [hletin Oficial dpi vier
nes i s del mes actual, mim. 2 í 9 , du la 
autorización que se les concede por Real 
orden del «lía ¿, para (pie si tienen apro* 
badas las cartillas de sus distritos munici
pales y rectificados los amillaramienlos 
con antelación al repartimiento ae contri* 
bucion lerritoiial para el próximo ano de 
18dá, puedan hacer la den ama do sus 
respectivos cupos y recargos legalmente 
autorizados por el capital líquido iiuponi-
blíD reconocido en estos documentos, no 

Chinchón, . 
Col henar. . 
Escorial. , 
Gelafe. . . 
Navalcarnero. 
San Martin. 
Tonvlaguna. 
Valdemoro. 

549 
i l i 
154 

88 
198 

8 i 
229 
182 

99 
77 
90 

105 

.Mí* 09 m "/I 
proposiciones iguales, se coioUrará, úuica-
mente entre sus autores, una seguuda li . 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2ü00 rs . , f | l i e . 
dando las domas á voluntad de lo* licua-
dores, siempre que no bajen do 200 rs. 

Madrid 1" de octubre de 18(51.—El 
Director general de Obras públicas, interi
no, Canuto Carroza. 

Modelo de proposición. 

D. NT. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para U 
adjudicación eu pública subasta «le las 
obras de la carretera de tercer orden desdi 
Collar de Baza á Iluescar, provincia de 
Granada, se compromete á tomar a su 

.cargo la oaiMlmOoion de ¡as mismas, cwii 
1 estricta sujeción á lo,s expresados requisitos 

y condiciones, por la cantidad de 
(Aqui la proposición queso haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no s¿ es • 
prese determinadamente la cantidad, es
c i t a en letra, por la que se compromete 
el propuueute á la ejecución de h s obras). 

Focha y firma deLproponenle. 

Total 17.10 

dado reformarla en los términos siguien
te*, que es ea¡mo debe entenderse. 

5." Las proposiciones se harán en 
Idiegos cerrados, y serán 
pueblo de loi refen'dos, pues q.ta por oa 
da uno habrá de instruirse un espediente, 
no siendo admisible cantidad menor del 
tipo que sirve de base al remate, aunquo-
cubierto el tipo por la proposición relativa 
á Meco, puedan, hacerse bajasen el precio 
á que las especies hayan de \vm!e¡>e 
en el. 

Y paTa que las proposiciones no parli* 
cipen de otro concepto que el que espresa 
la 0Ñ i ion anterior, tal coma queda r e 
dactada, se publica por medio du este 
anuncio, que anula la condición 5 * del 
pliega publicado eu el üultitn Oficial t ) n-
tescila ;o. 

También ha acordado i sta A Iminis-
tracion insertar con este anuncio los 010* 
délos de (oposiciones de que habla ia 
condición 6." de dicho pliego. 

Madrid 21 de octubre do -1861.—José 
Fernandez de Hiero. 

Modelo numero 1 . ' 

Don P . de 

2 / No se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de 3 rs . vn. por cada ca
jón, pudiendo hacerse á lotes de 10 ó mas 
cajones, siendo preferido en igualdad de 
circunstancias al que la haga a mayor nú
mero. 

Y 5 . ' Los cajoues no podrán entregar
se hasta tanto qua la Dirección general 
de entis Estancadas apruebe h subasta. 

En la instrucción de. ¡os espedientes 
se observarán las formalidades estableci
das en casos idénticos y las prevenciones 
que Üéni hechas esta Administración. 

Madrid 19 de octubre de 1861.—Ei 
Administrador principal, José Fernandez 
de Hiero 

s i ^ t a . s e c c i ó n . 

el 
oce de 

nitECciON Gi.NEna de o b r v s p u b u c \ s . . * 

Esta Dirección general ha señalada 
di i 8 de noviembre próximo, á las doce «. 
su mañana, para la adjudicación en públi-
ca subasta del arriendo del portazgo de 
Almarza, situado cu la carretera de Ma
drid ó la oruña. por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 191.000 
reales vn. en cada un>, que es el pre
cio d-d acto 1 arriendo ; pero con la con
dición especial de que el contratista no 
tendrá derecho á pedir la rescisión del 
con rato ni indemnización alguna, aunque 
á su recaudación pudiere afectar la esplota-
ci m de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 tío 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di • 
reccion general de Obras púb'ícas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Avila auto el señor Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntas de manifiesto, para conocí-
miento del público, el arancel, p|¡Z „ 
condiciones generales, lu instrucción de 22 
di febrero de 1SÍ9, v las ley s de *) do 
J " " " ^ « « J 9 de julio íle I S ^ c n v a 
ooserrancia, asi 

do juli 
como la 

Pero como hay una imposibilidad de 
que asi tenga lugar, cuando previamente 
á la consignación de cuoiás individuales 

i i B a . i i n o 8 3 oallao redactados los amillaramíen-
. tos, toda vez que carece de base exacta 

ia imposición, la Administración reitera á 
los cuernos locales que se encuentren en 
el caso inaíc ido la obligación eu que están, 
asi como las Juntas periciales, (le fjrmar 
sin descanso el espresado documento, en 
términos de que pueda examinarse y de 
volverse para el 15 de noviembre próxi
mo, plazo mis que suficiente; consideran
do que las municípalí Iades, á las qoo 89 
refiere esta circular, llenen asegurado eu 
una y otra comunicación los adelantos de 
estoS trabajos. 

I'ara <pie sean p?rf-'ctos y no suceda 
que se omitan circtinsiáhciás ó requisitos 
<|U" Invaliden SÜ a¡>nd)acion, úq cuidará 
de estudiar .con esjúero las circularos in
sertas en esto j>.'i ¡odien oficial en los días 
2 i de ah:il y 9 de setiembre último, en 
inteligencia, íjue 11 falla de ooalquiera de 
el las seiá causa bastante para su de-
voliicfon v el nombramiento de la comi» 

' sioii facultativa preceptúa la en la circu-
vecino de ha- ' lar de 1.° de agosto de 1850. 

En virtud de lo dispuesto por Iteal o r 
den de hov, esto Dirección general ha se
ñalado el dia 2'2 del próximo mes de no- . 
viembre, & las doce de su mañana, para la 
adjudicación en publica subasta de las 
obras de la carretera desde C llar .le Baza 
á llueve ir , que forma parte de la de tercer 
orden del primer punt» á la Puebla de Don 
Fadrique, provincia de G añada, cuyo pre
supuesta asciende á 2.612.637 rs. 29 . énls. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenido* por la Inslrutóoii ,le 18 de e , ( | ( ¡ cVesüllr.sen dos ó mas 

<r2, cuya 
. de c lalcsquiera 

otras disposiciones generales ó locuras que 
iludían existir, es obligatoria con arregio á 
lo prescrito eil el arancel y en la condición 
lo del citado pliego. 

Las prpposici nes se presentarán en 
pliega? cerrados, ai reglándose ex. ictamente 
al idjimto uvadeio; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente coma garanda 
para tomar parte eu esta subasta será de 
47.700 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en éfóbtoS de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res-
pee ivas disposiciones vigent-s, v e n los 
que no lo tuvieren al cié su coi i /.ación en 
da Bolsa tíl dia anier¡>ral lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse é cada 
pliego el doeumeuto que acredite haber 
reabzado el depósito de¡ rao 1 > que pievie-
iVe la referida lustrucciyn. 

en el local quo ocupa el Ministerio de Fo-
I mentó, y en Granada ante el Goberna

dor de ta provincia, hullámbsc en a nbos 
' puntos de maniliesio, para conocimiento 

del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proporciones se presentarán eru , ha-
olie os cerrados, arreglándose esactameute ccsiyas a voluntad de los hc.ta 1 -re,, no b. 

jando de 100 rs. vn. cada una. 

uieiite entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos pre critos 
por l,i citada Instrucción. Lu primera me-
joia adu)is¡b!e par.i la licitación abierta, si 
tuviere lugar, 'era la de! medio diezmo, 
por lo menos, d.j la cantidad ofrecida en 
dichis prop aacion s, .,u lien lo s r las su-

al adjunto modelo; y la canuda l que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para 'tomar parte en esta Subasta, sefá de 
60.000 rs. en.diuero 6 acciones oV c . r . i -

i bien en efectos de ia Deuda pública ai 
lipo que les está abigi.adg j> »r h s respec-
liv.ts disposiciones Vigentes, y eu ¡os que 
n . lo tuvieren al de su oii¿a, ioa eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado.para la .su
basta! deiii.:!.do acompañarse á cada pl/«?gO 
el documento dúé acre lile haber realizado 
Cl ilepósito del modo que previene la re • 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 

En el mis i.o dia y hora, por igual tiem
po y baló las propias embaiciones, tendrá 
Migír el remito ile aniendo de! ^ortizgo 
de Puente de S i n José, situtri i eu la car
retera de la Vega de Alcañiz á Zaragoza, 
eu esta corte y en Zaragoza ante, cl íeñor 
(i - e . n . d o r d - la provincia, p r la canti
dad anual de 58.000 rs. vn.; deb'e'n lo ser 
d ; Oo'OO rs. la q ic ha de cti^iun .r^c como 
garanda para to nar par teen la subasta. 

Mulri I 13 ihs octubre, de 18tíl.—?l 
Oír-cor general de Obra públicas, interi
no, Canutó Corroza. 
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Modelo de proposición. 

b. N. S., vecino do 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de do de octubre de l#0l y de h s condi
ciones y requisitos m í e se exijen para la 
adjudicación e n pública subasta del arrien
do por dos a lus del portazgo de 
6 0 compromete a tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción a los espre 
gados requisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó m>-
jorand'i lisa y llana uente el tipo fíjalo; 
poniendo la cantidad en letra ) 

Fecha y i i r ¡ i u del prbponentc. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O N S U M O S , C A S A S D B 

M O X F D A V M I N A S . 

Ei ilia 10 de noviembre próximo ten
drá jugar en esla corle y simultáneamente 
anle lo* Gobernadores d.> Sevilla, ttilbao, 
Oviedo, Malina y Barcelona, !a -Según-
da subasta para contratar el surtido de 
2S.00O Irascos de hierro, que se pBnsi JeJ 
raí nece-ari.is piara el envaso do azogue 
en las mi >;is de Almadén, bajo el Upo 
máxiao mbnisiole que oportunamente se 
fijará en pliego terrado por el Exemo. s > 
flor Mini tro de Hicicnda, y con sujeción 
á lo oiti|,uv.do en ál pliego de (jond.oiones 
inserto en la Vtacet'i, y que además se 
hallará en los nimios del remate. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo siguiente: 

«Enterado el i,ue suscribe del pliego 
de condicione^ para controlar el surtido 
de 28.000 frasees de hierro para el en
vase de azogue en las m'nis de Almadén, 
.se comprometí»;'; cumplirlas y á realizar 
el mismo al precio de (espresado por 
letra) cada frasco. 

(Fecha, firma v domicilio.)» 
Madrid 18 de oolub-e de 1861.—El 

Director general^ José Ueuer. 

iUlUlliN \L DK CUENTAS DLL REINO. 

Secretaria genera!. — Negociado %°— 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo, señor Ministro Gefe de la 
Sección 0.* de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera voz, a los he
rederos de don Francisco Miera, Comisa
rio de guerra que fué del Ejército, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de cuarenta días, que empezarán 
a ¿contarse.» los diez de publicado, este 
anunció en la (\aceta, se presenten crí esta 
Secretarla señera!, por si ó por medid de 
encargado, á reeojer y couleslar el pliego 
de reparos ocurrido on el examen de las 

Madrid 14 de octubre de 1 8 o T ~ S ¡ ¡ -
guel Pacheco. 

Modelo de p> posición. 

El que suscribe, orí! ;rado del plleftO 
de condiciones ¡para eo dratar el suminis
tro de con destino á 11 ' / isa de Mo
neda de esta corte durante el año le 1862, 
se compromete á cumplirn* y á entregar 
el número 1 • arroMs q te ta subasten al 
precio Je (espresado por letra). 

Domicilio. 
Fecha y firma 

nn < 

kr.<j 

tienb's de caudales del Ejército de la Iz
quierda, comprensivas desde el año de 
IbOS á ¿-Si I ; en la Inteligencia que de no 
verificarlo , les parará el perjuicio que 
haya fugar 

' Madrid 14 de octubre de iSGI J-Í-José 
Fullós. 

7—r •• 
SUPERINTENDENCIA DE LV CASA NACI0?JAL DE 

a t t n , • MONEDA DE MADKID. 

En cumplimiento d) lo preveoiJb por 
la Dirección general de Omsumos,JCasas 
de.MoneuaV Minas en orden de II dd 
actual, tendrán luiiar e:i 31 despicho de 
e.-ta Superintendencia el 26 de noviembre 
próximo, subastas públicas para contra lar 
los suministros de l i a arrobas do jaceile 
de oliva y 1300 arroba* de carbón dejpino, 
con destino á las atenciones dé e-M'iesla-
bleciiniétito durante el añude íffflz, COJ 
entera sujeción á los pli con licio
nes que e.-dñn de manifiesto en dicfca su-

u/u: 
*ÍUfJ 

Oiul 

PROVIftErniaS JÜDtOlA 

Juzgado do primera instancia del distrito <ie la 
* i.:i>q ,ohíl- AudÍMicu. 

EH virtud de providencia del señor 
don Gregorio ttoza!em, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Eserilnno 
de su número don Olido Me^ia, se anuncia 
la venta <>n públici subasta de media o «a , 
sita en osla corte y s!l ci!!n de) Escorial. 
números I i nuevo y anticuo, de la manzana 
460, proindivisa coa otro con lueno, cuya 
fracción de Tinca, á instancia de parle le
gítima, y previas las formalidades de la 
ley, por pertenecer á una menor, se mea 
á pública licitación por la cantidad de 
59.640 rs. SO céntimos, mitad de los 
119.231 on ques ha sido retasad» to la li 
casa por los Arquitectos nombrados por 
el Tribunal; bajo cuyo tipo, y á rebajar 
cargas, se admitirán únicamente propo
siciones; habiéndose señalada para el acto 
K;\ día 5 del próximo noviembre, á lus 
doce ile su mañana, en la sala Au !¡en
cía de dicho Juzgado, si ta. en el piso b »jn 
dé la territorial, pudiendo dirigiese al Es-
cribano actuario las perdonas que gus
ten tomar parto en la licitación; el que f i-
cilitará otros antecedentes. 

Madrid 22 de octubre de I88 l^ - r857 . 

Tribunal de Comercio de- Madrid. 

En virlu4.de lo man lado cu providen* 
cía asesorada de 10 de! corriente, se sica 
nuevamente á pública subasta par término 
de 20 dias una casa, sita en esta corte ca
lle do Valencia, uúmero 2 huevo, con \ uel-
ta á la del Tríbulele, por donde está de* 
marcada con el número I, y por la de la 
Comadre con el 85 , laminen coevos, cuyo 
edificio !e corresponde estar señalado :o i 
los números I, 13 y lo antiguos, de la 
manzana o"»: y según ia medición practi
cada él 2o di> julio último por el Arqui
tecto de la Academia de Sin Femando, 
don Leopoldo Z. López, tiene de superficie 
2i.7á. l> pies cuadrados y o décimas, equi
valentes á 192 k metro-, 30 decímetros 
cuadrados, coi inclusioa del gruc-o de me
dianerías, lasada en un f .053 283 rs. ve 
llón á rebajar cargas, mediante á paparse 
dejado sin efecto la subasta celebrada an • 
terionmenléj 

Y para su remate se ha señalado el día' 
12 de noviembre1 próximo y hora de las 
dos de su ta?de, en la sala de audiencias 
del espresado Tribunal, silo l'lazuelad«i la 
Leña, número i i , piso p r i n . ; p d , e n d o n d ' 
se admitirán las posturas que se hagan 
siempre que sean arregladas á lo q¿o dis
pone la lev de Enjuiciamiento mercantil. 

Madrid 21 do octubre áe 1 8 3 1 . 4 8 3 0 . 

Chinchón 19 le octubre de IS61 . -El 
Juez de primera instancia, Víctor López de 
Marta.—Por mandado de Su Señoría, Fer* 
nando Ferna i !cz. 

Juzgado dfl ; vVnnd infancia del ilWrito ,lfl 
Prado. 

Igo »tán i-se quién sea úñ su : ito qu >en 
la tar:l . I 15 del corriente, octubre guia
ba una muía par la plazuela d - M ilute, y 
le fueron hurtadas una* alforjis »|ue el de
lincuente arrojó viéndose perseguido, en 
virtud de providencia K\A señ)r Juez de 
primera i s'aucia del Prado, se cita al es-
presada sugúto, asi como á l is demás per
sonas que presenciase i el supís.», para que 
en el término líe o dias comparezcan en 
la au liéncij de dicho setter i>ara re
cibirles declaración por auté él Es :ribano 
don Telesf iro Robles, sita po el piso b ijo de 
l i territorial, frente á Sania Crui . 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito d.d Prado de 
esta có.Lv refren la la por el Éwibano que 
suscribe, y por ^pisecuencia de autos eje
cutivos que sigue, I» Junta general áe lien • 
licencia sobre cobro de un Ceoso, s.- ven.Ie 
en pública subasta uaa escribanía <h nú
mero do esta capital, l i s ida en la cantidad 
da tSO.Oijo rs. v n . , á rebajar cargast y 
para SU remate se ha señalado el tlia' 18 
fie noviembre próximo, á las once de su 
mañaui, en la audiencia de Su Señoría,si
ta én el piso bajo do la territorial, maza 
de Santa Cruz. 

lia ifi I l í de o t u b r e de 18 »l. - G e 
rónimo Montesinos. 

Juigado de primera instancia dol partido de Al
calá de Henares. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez do primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares 

Por el presente, cito, llamo y empjtazo 
á Jos? Niwda Martínez, natural 'de aion-
toro, casado, quinquillero, habitante que 
se decia ser en la calle de Cabestreros, 
número 4, cuarto principa!, cayo paradero 
actual se ignora, para mieen gí termiiode 
SO di ts se pres míe enesWuzga loá cu.n-
ji ' ir 5 mes I de arres'.) mayor que a¿ le 
han Impuesto en causí contra el mis no v 
otro cocsarle, por lesiones mutuas; p ave
nido de qu x ¡) is i lo dicho término sin veri-
Roano 1 • pjrará el perjuicio que ha val igar. 

Aléala üe l l n a r - s 17 de octubre de 
1861.—Justo Diaz G a l l o . - E l Escribano 
acluario, Jaciulo llermüa. 

V Y ü N T r Y . V I L i O T O S . 

AlcaMia coastilu :ic»aal d:; ÁrgandaJ 

En el remate celebrado en este diá [tara 
el arriendo de los derechas de los art icu-

I los de consumo de este pueblo en el año 
i de 1802, han quédalo a !ju ¡icaios los ra-
: nios en las cantid i les sjgúi ntas: 

Rs. VII. 

Aguar líenle y licores. 
Acoile.. 

~ . 1 
Juzgado ite prioicra in-tancla del partid^ do v 

Cliinchon. 
Teniendo que prestar deM^racion Ci

ríaco Maulas, vecino de Perales de TajuñJ, 
perintendoncia, y bajo los til os máximos tn cierta c u s a criminal que s« instruye 
de 72 r- . a rnba ' e l aceite y 7 rs. Irróba . en «ste dkho Juzgado, y habiéndusj au

senta io de aquel en buseí de tr.;b ij i , ig -
norandós i s i p trádero, se U eda por me« 
dio del ¡.resude edicto, p i ra que lu«„'.>que 
llegue a s i noticia, comparezca al objeto 
indicado. 

de carbón de pino , debiendo tener'lugar 
la primera á la una en punto de la, larde 

..y ia segundad las d.-s de la rfifémaj 
Las proposiciones se ajustarán ál mo

delo inserto á continuación. 

. 5103 
; 7793 

Jabón 19 2 
Carnes de üeb;a . . . . 8776 
Tocino 6D80 

Sobre las que, y un 5 por 100 rtias de 
premio de cobranzi, ge a Imite la mejora 

| de l c¿par lüO en el segan I ' y último re-
, malo (pe se verificará el do fungo i" del 

cornéate, ile úúcé á doce de >a min ina , 
en la sal i cmi^islon.d de esta Villa. 

Tai el mismo uta, hora y sitii», tendrá 
| hlgaf el primar r mate p i ra t i arríenlo 

de lus dereciio-: del c<»¡is'i¡n;i del vino y 
u n ^ r e con la rebaja d.> u ia l-'roerá parte 
en la cantidad" del cncabezauíietito,, me
diante no haberse presentado pos! ues en 
el remato aouuciado para este dia. 

Dado én Arganda á 2 I d • octubro de 
1881 .—El Alcalde, Juan de Quosad > 

Alcaldía constitucional do Batre-t. 

El Ayuntamiento constitucional do esta 
villa de Üalres, ha acordado sacar á pú
blica subash y á la eschisíva en su venta 
al par m u i u ' , los artículo, le consumos 
bajo lo su encabezamiento y pliego de 
condiciones formulado; y para sus dos re
males, que ha.i de veiilkarse en tása la 
consistorial y ante los señores de Ayunta, 
miento, están señtlados los días 10 y 17 
del próximo mes de noviembre, de diez á 
doce de su mañana. 

Bairosltf de octubre de 1881.—El 
Aieai I•• junslilucional, io Fernandez. — El 
Secretario, J a a i Aleonada. 

Alcaldía constitucional de Vildeolmos. 

El amillaramtento de la riqueza in
mueble , cultivo y ganadería de este dis
t r i to , que ha dé servir de base á la der 
rama de la contribución del mismo y aüo 
próximo de 1362 , Se halla de manifiesto 
en la Secretaría dseste Ayuntamiento por 
término de ocho días á contar desde el de 
lainsercion de esto anuncio; los interesados 
en él compren li Ias pueden enterarse y 
reclamar de agravios dentro de dicho té r 
mino, pues trascurrí lo que sea no se ad
mitirá reclamación alguna. 

fcM Alcal lesde l<>$ pueblos le Algote, 
Fuente el Saz y Yaldelorres, darán la 
oportuna publicidad á este anuncio en sus 
respectivos pueblos. 

V.ddeolmos 18 do octubre de 1 8 6 1 . — 
Eustasio Antón. 

Alcaldía constitucional dé Meco. 

Con autorización del Exorno. Sr. Go« 
bernalor civil de csia provincia, so a r 
rien lan en pública subasta los pastos de 
los prados de propios de esla villa para la 
próxima inverna la. El acto tendrá lugar 
en 11 sala consistorial, de diez á doce de la 
mañana de los dias i .° y 10 de noviembre 
próximo, bajo el paMego de. condiciones 
que estará de maniüeslo. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de Hefládorooi 

Meco 16 de octubre de 181)1.—El Al
calde, Aquilino de Lúeas. 

i 

Alcaldía constitucional de Aldea dol Fresno. 

Previa autorización del Exorno, señor 
Gobernad ir civil de la p:ovmcia, s> sacau 
á subisla pública los pistos anuos del 
O i i n b l l u ' i del Peral de la dehesa del 
Hincón dé esta juris Jiccion, perteneciente 
á los propios de la eiud í I do Sogovia, 
para 830 reses lanares; en la canli lad de 
7033 rs . 

La persm» que gusl- i u c r postura, 
acudirá á la casa consistorial dé esta villa, 
el dia 50 del corriente y hora de diez a 
doce de su mañana', designa lo para el re 
mate, y se enterará do lt* condiciones. 

Aldea del Fresno 20 de octubre' de 
1S »1 -—El Al.aldo capstjlucipnel, Madas 
Hernández.—El Escribano actuario, I lde
fonso Bello. * 

Alcaldía consitucional d* Colmenar de Oreja. 

('.on autorizicim del Exc.ua. Sr . Go
bernador civil d ; esta pro/inoia, s* saca 
á la subasta la corli de om) pinos del 
nnnle de esta villa, p«^rteneoienle á sus 
propios, hijo el tipo de 5000 rs. y condi
ciones que a p i r e e n del espa ILmte, y pa
ra Su remate se ha s u d a d o el dia i d o 
noviembre próximo v siguiéotes, eu esta 
salí capitular, de ilicz aduce'de sa mafia-
na, b.ijo la presidencia dol señar Alcalde 
ó Teniente, cuyo espediente y condiciones 
se hallan de maniliesto en esta secretaría 
para los que gusten enterarse. 

Lo que se anuncia al público en solici
tud de licitado!es. 
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Colmenar Je Oreja 20 de oclubró Je 
1861 .—El Alcalde, Antonio Bolo. 

— 1 ! 
Alcaldía constitucional de Nava láyame', la. 

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta villa, previas formalidades do la 
instrucción de 2 1 de diciembre do 1850, I 
arrendar con libertad en la venta, los de - ' 
recbos de consumo que devenguen eu ella I 
las especies de vino, vioagre, aguardien- I 
te, aceite, jabón, carnes de bebra, tocino, 
manteca fresca y salada, por el aúo de 
1862, se anuncia al público por medio 
del Boletín Oficial con el objeto de que 
concurran lidiadores, determinando para 
conocimiento de e los el tanto eu que está 
el presupuesto do cada ramo. 

£ . 3 5 2. g 3 S 
o » • ™. 3 ¿ 2 
- • ~.T. CD . 

ra c r . . . o - i • • 

00 0 0 3 0 * . O C O g 

oo h.> .... Oí O» 
oo o o *^ o o o 

Ídem do earuero, de 13 á 20 cuartos li -
bra. 

Mera de ternera, de 78 á 90 rá. arrop? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 82 a 85 r¿. arroba, de 50 
a 52 cuartos libra. 

Jamón, de 108 á U S r s . arroba, y t i : 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 6 S reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 1 i i 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 15 á 15 cuarU». 
(íirbanzos de 28 á 40 ra. arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y dt 7 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 a 64 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 i o 1(2 r s . arroba 

y do 2 á 2 1|2 cuartos libra. ' 

Precios de granos en el mercado de 
• hoy. 

Cebada de 52 á 5 5 l i2 rs . f. 
Algarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . 1792 fanegas. 
Que-lan por vender. 658 id. 

Precio máximo . . . 65 114 
ídem minimo. • . 56 1¡2 
ídem medio . . . 60 ,90 

Lo que 30 anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de oclubre üe 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

Ídem del personal, uo publicado, 
21-65 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión la 
1 / de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id., 9 7 - 2 5 . 

llera d e a 2000 r s . , i d . , 97 -50 . 
Mein de i . 0 d a junio de 1851, de á 

-:••>••' ra., id. , 9Q«30 p. 
ídem de 51 de agosto tte 1^52, d«í á 

2000 r s . , id., 9 í - 5 0 d . 
M a n d e l . ° d b julio de 1S5Ü, d e a 

2000 r s . , id, 95 -25 . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858 , publicado , 95 -50 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anua!, no publicado, 
109 p . 

Obligaciones del Estado, para sub» 
venciones de ferro-carriles, publicado, 
92-10. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz,[no publicado, 51 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-80 . 
Paris & 8 dias vista, 5-22. 

Plazas del Reino. 

dones núms. 65 y 66, por los dividendo! 
números 56 al 56. Rvn. 840. 

Don Antonio Puebla, una acción núme-
co 64, if. 50 al 56, til. 140. 

Doña Amalia Fernandez Vidal, media 
acción del i:úm. 30, id 47 al 56, id. 100 

Midrid 17 de octubre de 1864. El 
Presidente., Dominga Calderón v Aguilera 

838. ' 

P E R L A Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 
Eu cumplimiento de lo que previene el 

articulo 21 de la lev de Sociedades mineras 
de 6 de juüo d* 1859 y el 9.° del Regla
mento de esta Sociedad, con esta fecha se 
hacen á don Segundo Colmenares, pnraque 
se sirva pagar lo que adeuda en la Tesore
ría de esta Sociedad, á cargo de don Pablo 
de Ursa, que vive plazuela del Ángel, nú
mero 18, cuarto bajo, por los requeri
mientos, cantidades y acciones siguientes: 

Tercer requerimiento por el dividen
do núra. 141, fecha 1.° de julio de 1801, 
por nueve acciones números 5 1 , 135, 220 
m¡ 120, 299. 118, 17 o.° y 4.° cuarto, 
268 5.° y 4.° cuarto, 391 tercer cuarto, 163 

ier cuarto, j ^24 o . 0 y 4.° cuarto, im-
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En cuyas cantidades son admisibles 

las proposiciones que se hicieren en el 
primer remate que se verilicará el dia 10 
de noviembre próximo, hora las doce del 
dia, ante el Ayunlamiente de esta villa,y 
el spgundo el 17 del mismo en igual hora 
en la sala capitular, donde estará do ma
nifiesto el espediente con las bases y plie
go de condiciones que son las establecidas 
en dicha Real Instrucción. 

Navalugamella 18 <le oelubrede 1861 . 
Kl Alcalde Presidente, Carlos de la Fuente. 

ALGALOIA-GOftRECIMIENTO DE * 
% MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las vucrlas en el dia de 
hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 47.158 

libras de peso, 
carneros que hacen 18.952 

libras de peso. 

precio* de artkulos al por mayor y me
nor a\el Jia de hoy. 

Carne de vaca, de 4 6 á 48 i |2 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 
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Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Malaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . • • 
Soria 

rra^ona. . 

Daño. Beneficio. 

2711 
2651 
756) 

125 

828 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 Jó oclubre de 1861 
ala¿ tres de la tarde. 

F0XDOS PÚBLICOS. 

liúdos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 49-20 c ; á plazo, 49*45 y 
50 fin próx. vol. 

IJera «leí ó por 100 diferido, publi

cado, 42 90 . 
Deuda nmorlizable de primera clase 

idem, 3 4 - 5 0 . 
ídem de segunda, id, 15-40. 
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primer -
portante Rvn. 360. 

Segundo requerimiento por los dividoa-
dos núms. 142 y 143, fechis 1.° de agosto 
y 1.° de setiembre últimos, por las espre
sadas nueve acciones, importantes Rvn 720. 

Y en cumplimiento ue lo que previene 
la ley y Reglamento espesados anterior
mente, y haciéndose también á domicilio 
con esta fecha el tercero y segundo reque* 
rimiento mencionado, han acordado estas 
Juntas directiva y de intervención, se pu
blique en el Boletín Oficial de esta provin
cia para los efectos correspondientes. 

Madrid 23 de oclubre de 1861.—El 
Presidente, Manuel Roldan.—860. 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno del Coto redondo de 
Villafranca del Castillo, propio del esce-
lenlísimo señor marqués de Soloraa\or, 
distante cuatro leguas de esta corte, entre 
los términos de Brúñele y Majadahonda. 

Los que gusten euterarse del pliego 
de condiciones, podrán hacerlo lodos los 
dias en la casa-administración de dicho 
Coto redondo, y en esta corte calle de la 
Flor Bija, irán». 24 , donde se veri l i jará 
el remate el lunes 28 del corriente, á las 
doce de la mañana.—859. 

PARTE HO OFlGifcL 

A N U IN C I O S . 

l^A V E R D A D D E C A P I L L A . 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley ríe Sociedades mine
ras, han sido requeridos con es>ta fecha por 
i efunda vez, para que hagan efectivos !<>s 
dividendos que adeurían, entregsndo MI 
importe al Recaudador de la Sociedad, 
don Manuel Blasco, los señores que á con
tinuación se espresan: 

Don Rafael San.iago Perminou. dos ac*> 

A los compradores de Bienes nacio
nales, y á los que hayan de redi
mir censos ó cualesquiera oirás 
cargas redimibles 

Siendo de su deber la prepara
ción délos documentos necesarios pa« 
ra verificar el primer pí»go, que son: 
llenar los pagarés ú obligaciones; 
formar las facturas ó carpetas en 
donde se han de incluir aquellas; 
poner las ñolas coi respondientes al 
papel de reintegro, y alguna otra co
sa mas . para lo cual es necesario 
hallarse impuesto en operaciones 
numéricas superiores á las cuatro 
reglas, les ofrece el que suscribe 
sus servicios para este objeto, cuyo 
buen desempeño, por la mas equi
tativa retribución, tiene acreditado 
con otros servicios que viene pres
tando diez anos hace á muclus cor
poraciones y particulares de esta 
provincia. 

LEÓN DEL HIO 

Tiene su habilicion calle de Bor
dadores, núm. 0 . 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCIA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. i»-
MADRID-186Í, 


